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AUNENTO DE CAPITAL Y REFORHA     

  

Notario Décimo Quinto 

Guayaquil 
DEL ESTATUTO SOCIAL BE LA COM 

PARIA FRETALSA EAT 

CUANTIA: 3/2. 3 OOOO ar 

           En la ciudad de Guayaquil, Reptúblita del Ecuador, el dia 

de hay nueve de Agosto de /mil novecientos noventa y 

2 cuatro, ante mi, Doctor HIGUEL VERHAZA REGUERA, Abugado,s 

Notaría Titular Décimo Guiínto del Cantón Guayaquil, 

la Compañila FRUTALSZSA EBey representada por su 

Representante Legal, Licenciada Patricia Heras 

  

de Saldalla, quien declara ser de estado civil casada, de 

proFezión Ejecutivas La interviniente €s hayor de edad, 

de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliada y residente en 

esta ciudad de Guayaquil. hábil y capaz para contratar, a 

o qulen de  «canacer doy Fes Bien  Anstruaida que Fue en el 

objeto y resultados de exta Escrituras a la que procede 

con amplía y entera  Jditbertad, para sy otergamiento me 

presenta la mivuta que «dice asiz SENOR NOTARIO: En el 

Registro «de Escrituras Públicas a FU. CATGOs EN Frvase 

   

ptorizar ana en la que conste el Aumento de Capital y 
a 
m 

é Férornma del Estatuto Social de la Compafia FRUTALSA EA, 

Y r
e
 

o
s
,
 

de
 

5 t
e
 se otarga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVIMIENTE.-— Otorga la presente Escritura y 

Formula laz declaraciones que en ella ze expresan la 

Licenciada Patricia Heras de Galdaña, «quíen lo hace a 

nombre y coma Representante Legal de la Conpañía FRUTALZA 

a . Emos €n 4 calidad de Gerente de ézta, lo que acredita



con elo Hanbranmiente inscrite que ze insertará en este 

ivstrumenta came documente habilitante y ademáz en 

cumplimiento a lo resuelto por la Tinta General 

Extraordinaria de  AccIonistaz e la Conparríia que 

representa en sesión celebrada el catorce de Julio de míl 

novecientos noventa y cuatro, tal como aparece el Acta de 

dicha Fesidn Caja Copia certificada también se 

incorporará en esta Escritura pera que Forne parte 

integrante de la mizm%3+. SEGUNDA: AMTECEDENTES.— 2) La 

an Compatla FRUTALZA Ary 3e.  canstitayd con an capital de 

n
e
 

o
 

El
sa
 

DIS NILLONES BUCREER, mediante Escritura Pública, 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primere del Cantan 

Guayaquil,  Abegade Narcos Díaz  Casquete, el  dace de 

Noviembre de mil novecientes noventa y (dos, inscrita el 

cinca de Enero de mail novecientaes noventa y trez en el 

tegistra Hercantil del Caentón Guayagquilz  bJ La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compeilas en 

sesión celebrada el catorce de dullo de mil norecientoz 

narventa y cuatra, resalvló elevar el Capital Social de la 

Compañia, a dla suma de Tres millonez de sucrez, 0.  2e88 €n 

la cantidad de cince millones de sucrez, aumento que 

eztará representada por trez mil acciones ordinarias y 

nominatiras de mil sucres cada una de ellas y refFfarmar el 

Artlicula Guinto del Estatuto Social de la Conmpañla, en 

los  térninos que constan seÑfalados en el Acta de la 

=ez=jión de la dunta General Extraordinaria «de Accionistas 

antes mencionadas celebrada el catorce de Julia de mil
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA FRUTALSA S.A., CELEBRADA EL DIA 

14 DE JULIO DE 1.994. 

En la ciudad de Guayaquil, a los catorce días del mes de Julio de mil 

novecientos noventa y cuatro, a las 12h00 en el local ubicado en las calles 

Junín *+114 y Panamá, 4to. Piso, se encuentran presentes todos los 

accionistas de la Compañía FRUTALSA S.A., cuya lista de asistentes es la 

siguiente: 

1) DECOBRE S.A., representada por el Sr. Néstor Antonio Rodríguez Veas, 

en su calidad de Gerente, propietaria de 1.999 acciones ordinarias y 

nominativas, de s/1.000,00 cada una de ellas, con derecho a 1.999 votos; 

y, 

2) LCDA. PATRICIA HERAS DE SALDAÑA, representando 1 acción 

ordinaria y nominativa, de s/1.000,00, de su propiedad, con derecho a 1 

voto. 

Como se encuentran reunidos todos los Accionistas de la Compañía, y por lo 

tanto representando la totalidad del Capital Pagado según se indica 

anteriormente y consta en la lista de asistentes que forma parte del 

PEC te de ésta junta, aquellos acuerdan por unanimidad constituirse en 

CERO Extraordinaria y  Unlversal de Accionistas, conforme a lo 

ha dispuesto en el Artículo 280 de la Ley de Compañías, y asimismo por 

s 2 ta dad: 'acuerdan que ésta Junta tenga por objeto conocer y resolver 

% > SOBRE el Aumento de Capital Suscrito y Pagado de la Compañía, Reformar el 

MO, Patatuto Sócial y adoptar las medidas pertinentes o relacionadas con tales 

o pubitós.- en particular con la suscripción y forma de pago del aumento de 

capital que se acordare. El Presidente de la Compañía Sr. Néstor Antonio 

Rodríguez Veas, declara legalmente constituida la Junta e instalada la 

sesión en la que actúa como Secretaria la Gerente Lcda. Patricia Heras de 

Saldaña. De inmediato toma la palabra el Presidente de la Compañía quien 

manifiesta la conveniencia de incrementar el capital social de la Compañía 

por lo menos en la suma de TRES MILLONES DE SUCRES y Reformar los 

Estatutos de la manera que consta en el Proyecto de Reformas que para su 

    

  

estudio pone a consideración de los accionistas presentes. Después de la 

respectiva deliberación, la Junta General resolvió por unanimidad:



PRIMERO: Elevar el Capital Social de la Compañía a la suma de CINCO 

MILLONES DE SUCRES, esto es, mediante un aumento efectivo de TRES 

MILLONES DE SUCRES, aumento que estará representado y dividido en tres 

mil acciones ordinarias y nominativas, de mil sucres cada una. 

SEGUNDO; Que tomándose en consideración la renuncia expresa que 

formula la accionista Leda. Patricia Heras de Saldaña, respecto del derecho de 

prefereneta que le concede la Ley para suscribir las acciones correspondientes 

al aumento de capital aprobado, así como a la publicación y plazo previsto en 

la Ley para ejercer tal derecho, las tres mil nuevas acciones sean integramente 

suscritas por la Compañía Decobre S.A. 

TERCERO; Que el pago de los aportes por la totalidad de las tres mil nuevas 

acciones soctales correspondientes al aumento de capital acordado en esta 

sesión se realice en numerario; 

CUARTO: Como consecuencia del Aumeto de Capital acordado la Junta 

General Extraordinaria, por unanimidad resuelve reformar el Artículo Quinto 

del Estatuto Social, en forma tal que en el futuro diga: 

“ARTICULO QUINTO: El capital de la Compañía es de CINCO MILLONES DE 

SUCRES, dividido en cinco mil acciones, ordinarias e indivisibles, de un 

valor nominal de un mil sucres cada una. Los Títulos serán suscritos ya sea 

por el Presidente y Gerente de la compañía. Cada acción líberada de un mil 

sucres dará derecho a un voto en las decisiones de la Junta General, las no 

liberadas lo darán en proporción a su valor pagado.” 

QUINTO; La Junta General Extraordinaria de Accionistas, resuelve autorizar 

al Gerente de la Compañía, para que proceda a realizar todos los actos y 

diligencias necesarias para el perfeccionamiento de las resoluciones 

aprobadas en esta sesión, en especial para que otorgue la Escritura Pública 

de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la Compañía y 

obtenga su aprobación, pudiendo formular las declaraciones correspondientes 

y realizar los trámites requeridos para su validez, así como para realizar los 

asientos contables pertinentes al pago del aumento de capital aprobado. 

No habiendo otros asuntos de que tratar, la Presidente de la Junta concede 

  

o 
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DECLARACION JURAMENTADA 

YO, LCDA. PATRICIA HERAS DE SALDAÑA, EN MI CALIDAD DE GERENTE 

DE LA COMPAÑIA FRUTALSA S.A., DECLARO BAJO JURAMENTO QUE A LA 

FECHA SE ENCUENTRA CANCELADO EN SU TOTALIDAD EL APORTE EN 

O NUMERARIO QUE POR LA SUMA DE $5S/3'000.000,00, HA SIDO SUSCRITO 

Oo POR LA COMPAÑIA DECOBRE S.A. DENTRO DEL TRAMITE 

CORRESPONDIENTE AL AUMENTO DE CAPITAL A S/5'000.000,00 

APROBADO POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA INDICADA 

COMPAÑIA, CELEBRADA EL DIA 14 DE JULIO DE 1.994, CUYA COPIA 

CERTIFICADA FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO. 

p. FRUTALSA S.A.    
Le Patficia Heras de Saldaña 

GERENTE



ny 
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un breve receso para la redacción de esta Acta, la misma que luego de 

reinstalarse la sesión a las once horas y cuarenta y cinco minutos, con la 

concurrencia de todas las personas que la integraron en su inicio, fue leída y 

aprobada sin observaciones, por lo que la firman para constancia de lo 

anterior todos los accionistas concurrentes con el Secretario que certifica, 

declarándose concluida la sesión a las catorce horas y diez minutos. 

f) p. Decobre S.A. f) Néstor Antonio Rodríguez Veas, Gerente. f) Leda. Patricia 

Heras de Saldaña. f) Néstor Antonio Rodríguez Veas, Presidente de la Junta 

M Lcda. Patricia Heras de Saldaña.Gerente-Secretaria de la Junta. 

CERTIFICO: Que el texto anterior es  flel copia del 

Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía FRUTALSA S.A.,celebrada el día 

14 de Julio de 1.994. 

Guayaquil, Julio 14 de 1.994, 
FRUTALSA S. A. 

 



GUAYAQUIL - ECUADOR 
La 

FeBrerO 10 De 1,994, 
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SRA+ LCDA. - 
PATRICIA HERAS PARRAGA me SALDANA 
CIUDAD. . 

DE MIS CONSIDERACIONES: 

CUMPLO CON INFORMAR A UD, QUE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA GComPAÑfÍA FRUTALSA .S.A., EN SESIÓN 
CELEBRADA EL DÍA DE HOY, DESIGNÓ A UD. GERENTE DE La CompaAÑífa 

0 POR EL PERÍODO DE CINCO AÑOS, CON LAS FACULTADES Y DEBERES 
CONSIGNADOS EN EL ESTATUTO SOCIAL ENTRE LOS QUE COMPRENDE 
LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

0 CoMPAÑÍA ACTUANDO DE MANERA INDISTINTA CON EL PRESIDENTE 
DE LA COMPAÑÍA, ¿USTED REEMPLAZARÁ A LA AB. TERESA NÑuQUES 
MARTÍNEZ, QUIEN HA VENIDO DESEMPEÑANDO DICHAS FUNCIONES 
NASTA LA PRESENTE FECHA, 

Ny 

“ ER LSA S,A., SE CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
RAHADA ANTE EL Norarrio VicÉésimo PRIMERO, AB, Marcos Díaz 

ETE, EL 12 DE NOVIEMBRE DE 1,992, INSCRITA EN EL 
ETRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL EL 5 DE ENERO DE 

    

    DE LEY CONSIGUIENTES: 

MUY ATENTAMENTE, 
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Dr. MIGUEL VERNAZA R. 

“Notario Décimo Quinto e 

Guayaquil 
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novecientas noventa y Cuatro, fa cual se incarporará a 

  

te instrumento pera que Farme parte integrante del 

DÍESMO - TERCERA DECLARACIONES. Con tales antecedentez, 

la compareciente en la calidad antez invocada y obrando 

de acuerda a das resoluciones adoptadas por la dunta 

General Extraordinaria de Accioniszstaz de la Conmpabla 

FRUTALSA 3S.Mey <elebrada el catorce de Julia de mil 

DOVECIENTAZ Noventa y cuatro, declara: PRIBERO: Gue el 

capital o social de la Compañía FREUTALSA 3.«A.r, queda 

aumentado a le suta de cinco millones de secrez, el mismo 

que estará dividida en cinco mil accionez ardinariaz y 

novinativasz de mil sucres cada una de ellasj ZEGUNDO: Que 

lúz tres mil Nuevas acciones de mil sucrez cada una de 

ellaz correspondientes al Aumento de Capital acordado, 

han sido sescritas YIntegramente por la accionizta Decobre 

Sd. PFERCERO: Mute la Compañía  suscriptora es de 

nacionalidad Ecuatorianas CUARTO: Gue el paga integro de 

laz aportaciopes correspondientes a dicho aumento, esto 

Fs da suma Je TRES BILLONES DE SUCREZS, e realiza en 

GuUue caro. consecuencia del Aumento de 

apital acordado queda reformado el Articulo Guinto del 

sucial de la Compañía Frutalza £.Ajc, en loz 

términos canztantez en el Acta de la aludida sesidp de 

dunta General  Extracardivaria del catorce de Julio de mil 

norecientaz norenta y cuatro que como ya se he expresado 

yo para los fines de Ley consiguientez, se entenderá 

Formar parte de esta  Ecritura. Agregue izxted Sebar



Motaria, las demáz formalidades de estilo necezariaz para 

la validez de esta Escritura e incorpore o. aqregue en la 

matriz, según  cerrezponda loz documentos habilitantes y 

MAZO CORE Nni$AaE: que acompaño, Firma Ilegible)  Dactar 

ALFONSO TRUITLLO Borre Reglatro niáimera noventa y ocho. 

HASTA AGUILA — HIRUTA QUE  —GUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PERLICA, Guedaran agregados al  protocalo laz documentos 

habilitantes ExIgidos por la  Leys Lelda que fué 

integramente y en alta voz a dle conpareciente, €sta 58e 

ratifica, eFirma y Firma conmigo el Notario en unidad de 

acto de todpe lo cual DOY FE, 5 

   
   TALEA 5.4, 

LICENCIADA PATRICIA HERAS DE SALDAÑA 

A €. VOTACION. $ D1Q-MUODO 

RC. RE SAA 1292 ANABOO AI 

DÉ: MIGUEL VERNAZA REQUENA 
NOTARIO XWY DE GUAYAQUIL 

AAA ANA ANN AAN A O rn 

SR OTORGO MNIE MI Y £% FE DE ELLO CONFIRMO BSTE SEXTO 
TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO A LOS VEINZITRSS DIAS DEL 
MES DE AGOSTO DE MIL NOYECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. - 7 
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Notario Décimo Quinto 

Guayaquil jernaáaSdl, ¿ictaña sar 91 Ausintendénte Juridico 

de la intentenria de Compañías a Cuayaqueil, el 

¿iecinusva de sentieasra del orsaente ainypor la 

cual dle 26 ss: asroveción a la sacritura de Aupen 

tn se Cagirtal que antercetas al margen de la ma-_ 

efe ra dica escritura.» Guayagtiil, verintinuaer 

de seytlewnre de 11 novenientos noreata y cua-=_ 

E AT 

[E Se 
A A A 6 

no 

DR. MIGUEL VERGLAZA REQUENÉ 
NOTARIO XV DE GuUAYAQUI 

ón 

a a 

  

CINTIFVICOS Que cen fecha de hey, y On cunplimiento de lo ordenado 

en la Resolución NO 96-2-1-1-0004821, dictada el 10 de Seytienbre 

de 1.994, por el Subintendente Juridico de la lIatendencia de Com- 

pañías de Guayaquil, queda jnscrita esta escritura pública, la - 

nuiema que contiene el. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS - 

de " FRUTALSA So. Ae ”, de fojas 29.203 a 29.213, amámero 3,902 - 

del Registre Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo 81 - 

almero 32.672 del Repertoric.- Guayaquil, catorce de Octubre de - 

vil novecientos noventa y cuatro.- El Regisbredor Mercantil.- 

AB HECTOR MIUEL ALQIVAR ANDRADE 
Registrador Murcantil del Camán Quaya 

    
    

  

» 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia autántio



ca de la escritura píblica, en cumpliniento de lo dispues- 

to en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por O O 7 

el señor Presidente de la República, publicado en el Regis- 

tro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.973.- Guaya - 

quil, catorus de Octubre de m11 noveciobtos noventa y cua - 

tro.- El Registrador 

      

   
    A cc mr, 

AB. HECTOR MIOMY + p/+R ANDRADE 

Regisiracis Ileicans Orión wuayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la escritura 

pública que antecede a foja 440 del Registro Mercantil, Libro 

de Industriales de 1.993, al margen de la ipción respac- 

tiva.- Guayaquil, catorce de Octubre de mil novecientos noven 

ta y cuatro.” El Registrador Mercantil.- 
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